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Resolucion N° CD-ORAN-190/2026.-
VISTO:

Las presentes actuaciones y la situacion de revista del Prof. Eusebio Atanacio Méndez,
docente de la Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, el Prof. Eusebio Atanacio Méndez, presenta una nota donde manifiesta su decisién
voluntaria de continuar con su actividad laboral hasta cumplir los setenta (70) afios, beneficio otorgado por
Ley 26.508, en el marco de la Resolucion N° CS-117/2025.

Que, Direccion General de Administracion de la Facultad Regional Oran de la Universidad
Nacional de Salta, eleva el informe correspondiente al cargo del docente.

Que, en Reuni6n Ordinaria N° 05/2026, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Oran
de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y solicita al Consejo Superior prorrogar la
condicién de Docente Regular en Permanencia del Prof. Eusebio Atanacio Méndez; siendo necesario la
elaboracién del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO 1°: Solicitar al Consejo Superior prorrogar la condicién de Docente Regular en Permanencia
del Prof. Eusebio Atanacio Méndez, D.N.I. N° 14.170.197, en el cargo de Profesor en la Categoria de
Adjunto, Dedicacién Exclusiva, de la asignatura “Programaciéon Numérica”, de la carrera Licenciatura
en Andlisis de Sistemas de la Facultad Regional Orén de la Universidad Nacional de Salta, designado por
Resolucion N° CS-018/2000, tomando posesion el 20/03/2000 por Resolucién N° D-EXA-037/2000,
Expediente N° 8.229/1999, hasta cumplir los 70 afios de edad.

ARTICULO 2% Elevar la presente Resolucién al Consejo Superior y cursar copia al interesado, Consejo
Directivo, Secretaria Académica, Direccién Académica, Comisién de Asuntos Administrativos,
Académicos y Presupuestarios del Area de Ciencias Exactas, Direccién General de Personal, Direccién
General de Administracién y Oficina de Personal para su conocimiento y demds efectos.-
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